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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 3o2 y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

TARIFA DE INSERCIONES
Feaetai

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el"sitio"de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. ._ •

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i,00

ídem judkiales-oficiales:- línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pagfo del úa*
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ;_ semestre, --36, y un afeo, 72; v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

m~-******************************************************••*,
*gm¿i***********************************•»***»***»***********,

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

jArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

SOBIERNO DE LA NACIÓN ¡año, fecha de su publicación, tienen
efectividad los derechos reconocidos
por la misma, que no podrán dar lu-
gar a reclamaciones de atrasos de
ningún género.-

Dios guarde a V- I.muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1942.

PÉREZ GONZÁLEZ

limo. Sr. Director 'general de Admi-
nistración Local..

Diputación Provincial García Díaz (Cecilio).
García Tabernero (Fructuoso).
Garrido Hernández (José).
Gómez Alonso (Cándido).
Gómez Menes (Carlos).
Gómez Ferreiro (José).
Gómez Llopis (José).
Gómez Alonso (Mariano Antonio).
Gómez Sánchez (Cirilo).
González González (Fidel).
González González (Román).
González Ruiz (Virgilio).
Grisolía Aguado (Alfredo).
Guzmán Pérez (Macario).
Hernanz Muñoz (Antonio).
Hernández Jiménez (Alejandro).
Hernández de Aymerich (Augusto).
Ibáñez Ruiz {Honorio).-
Lamas de Asia (Eduardo).
Lazcano y García Rivero (Juan Ma-

nuel).

de Madrid
Ministeño de la Gobernación

ORDEN de 3 de noviembre de 1942
por la que se dictan normas aclara-
torias a la de 24 de junio último,
sobre quinquenios de los Secreta-
rios, Interventores y Depositarios
de Administración Local.
limo. Sr. : Para el debido cumpli-

miento de la Orden de 24 de junio
último, sobre quinquenios de las Se-
cretarios, Interventores y Deposita-
rios de Administración Local, tenien-
do en cuenta las dudas surgidas y
consultas que se han elevado^

Este Ministerio ha tenido a bien
dictar las siguientes, normas aclára-

OPOSICIONES A AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS

RELACIÓN DEFINITIVA DE LOS OPOSITO-
RES ADMITIDOS PARA EL SORTEO

ADMITIDOS(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 8 de noviembre.)

Cupo de Caballeros Mutilados por(G. C—4.641) t
la patria.

Cabezas Ginel (Antonio).
Pérez Capellán (Miguel Ángel)
Rodero Miguel (José).

ORDEN de 4 de noviembre de 1942
• por la que se dispone que el cargo

comunidades Sanitarias Provincia-
-les corresponde desempeñarlo al

de Secretario-Contador de las Man-
Cupo de Oficiales ex combatientes

Aymerich Picatoste (Vicente de).
Falero Barroso (Luis).
Fonseca Manzano (Agustín).
González Herrero (José Luis).
Moreno Galzusta (Manuel).
Pérez Barbero (Eusebio).
Quintano Repolles (Alfonso).

Jefe de Administración Local
1-a Sólo los funcionarios en pro-

piedad, en tanto, desempeñen la plaza
con este carácter, tienen derecho al
percibo, junto con el sueldo, del au-
mento que, en concepto de quinque-
nios, les corresponde/

torias \u25a0;

limo. Sr. : Repetidamente tiene
que intervenir este Ministerio, aten-

diendo justas reclamaciones, para
obligar a las Juntas Administrativas
de las Mancomunidades Sanitarias
Provinciales, a que nombren, para el
cargo de Secretario-Contador de las
mismas al Jefe de la Sección Provin-
cial de Administración Local, a quien
asiste derecho preferente para desem-
peñar el cargo de referencia, de con-
formidad con lo que previene la ley
de Coordinación Sanitaria de 11 -de
julio de 1934, en su base quinta, y el
Reglamento Económico Administra-
tivo de las, Mancomunidades Sanita-
rias Provinciales de 14 de junio de
1935, en su artículo cuarto.

En su consecuencia, con el fin de
evitar nuevas dudas y para el más
exacto cumplimiento e interpretación
de las citadas disposiciones, deberá
entenderse que el cargo de Secreta-
rio-Contador de las Mancomunidades
Sanitarias Provinciales, corresponde
desempeñarlo al Jefe de Administra-
ción Local, y únicamente con carác-
ter de sustituto de éste, en caso de
vacante, renuncia, ausencia, etc., po-
drá desempeñarlo el Jefe de la Sec-
ción de Contabilidad de la Delega-
ción de Hacienda.

Leal Gaite (Antonio).
"Lombo Hermosa (Atanasio).
Losa Pefite (María del Sagrario)
Lozano Castresoy (Agustín).
Luque Oruna (Emilio).
Marcos Hernández (Luis).
Marquieri Ulacia (Antonio).I
Martín(Jomiátez^(Cristóbal^H

riquelB
2-* El sueldo base para el cálculo

del aumento será siempre el último
que dsfruten en propiedad ; es decir,'
cada aumento desueldo o traslado de
Plaza exigirá nuevo cálculo de la can-
tidad proporcional a percibir en con-
cepto de quinquenios.

3-a El aumento legal consiste en
un. io" por ioo del sueldo por cada
cinco años de servicios efectivos reco-
nocidos exclusivamente en el respec-
tivo' Escalafón ; a partir de la fecha
de cierre del último Escalafón, se
computarán los servicios prestados en
Propiedad y los interinos comprendi-
dos en el párrafo i.° del artículo 177de la Ley Municipal de 1935.

4-° Este aumento tiene carácter
mínimo obligatorio para 'todas las
Lorporaciones. Si éstas hubieren re-
conocido o reconocieren en lo sucesi-
vo mayores derechos, vendrán obliga-
bas a respetarlos en tanto permanez-
ca a su servicio el funcionario afecta-
do por la' mejora. .Pero las Corpora-
ciones a las que, en lo sucesivo, pu-

H
Ser trasladado > sólo. vienen obli-

gadas a concederle el aumento que- le
corresponda, con arreglo al cálculo
2"e se determina en las ñor
gunda y tercera.

Cupo de restantes ex combatientes

Abad García (Rosario de).
Alonso Santos (Rafael).
Alvarez Alea (Manuel).
Amigo Ramos (Ángel).
Andrés Monjas (Virgiliode).
Aragón Muñoz (Carlos).
Aranda Meléndez (Emilio).
Arias Rodríguez (Antonio).
Armada Abella (Roberto Gonzalo;
Barcena y Retís (Agustín de).
Barranco Aparicio (Teodoro).
Bigorra Morenilla (Adolfo).
Boville Martínez (Fernando).
Burillo González (MaríadelosAru

En-

\u25a0M ; Guillensanz (Emilio).
\u25a0Mateo Galán (Emilio).
\u25a0Matilla Gallego (Manuel).
\u25a0 Miñambres Caballero (Dolores).
\u25a0 Montoya Freijero (Andrés).
INiño Salas (Julián).
IOrtiz García (Emilio Manuel).
IParra Martínez (Adolfo).-
IPeñalver Parrilla (Francisco).
IPoveda Longo (Alberto).
IRetuerta Martínez (Santiago).
I Reyero Urdíales (Olegario).

Ríos Mérida y Rodríguez Pinero
(María de los Dolores).

Cabrera Sanz (Basilio).
Calvo Izquierdo (Antonio).
Calleja Gómez (Luis).
Carretero Bienes (Bonifacio)
Cendejas Escudero (Ángel).
Cerezo Garrido (Agustín).
Cervera Lacroce (Gastón).
Cibrián Rojo (Miguel).

S González (Martín).
Dargallo Sanz (José).
Delgado Pinar (Eduardo).
Dom'nguez Alonso (Rafael).
Erdocia Gaicóerhea (José).
Escorial Nieto (Perfecto).
Féito López (Francisco).
Fernán 'ez A 'faro (Luis).
Fructuoso Vita (Teodoro).

Rodero Aguado (José).
Rodríguez Mestral (José).
Rodríguez Pacin (Manuel).
Rojo Herrero (Francisca).
Rosales Cerceda (Pedro).
Salmerón Salmerón. (Armando).
Sanabria Fernández d e Pinedo

(Rubén).
Sánchez Ramos (Agustín).
Santamarina Boto (Casiano)
Torres Molina (Remedios).
Valdivia López (Fernando).
Zárraga Gómez (Antonio de)

Lo digo a V. 1. para su conocí-

mient'o y demás fines»
Pbios
VMadrid, 4 de noviembre de 1042

—

P D., P. Fernández Valladares.
limo. Sr. Directwgener^^^^

nidacL—^^^^^^^fl

Ex combatientes de nuestra Guerra de
Liberación y de la actual cruzada.La Orden de 2,1 de jum ig

r del di\ i.<• de julio del cor
" Bosch Marro (Ramón)G. C—4-639)
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Bragado Mordió (Dalmiro).
Coloma Calleja (Tomás).
García Sánchez (Francisco Pablo)
Oter del Vdle (Emilio).
Palazuelos Gutiérrez (José).
Pardo""Perálta (Jesús).

Benito Bretón. (María Jesús).
Blanco Bueno (Francisco Eleuterio).
Borlaf Sanz (Augusto Manuel).
Braña Candanedo (José Manuel).
Bueno Alvarez Santiago).
Bru Serrano (José).
Caballero Martín (José María).
Caballero Martín (María de la Paz).

', Calero Pignalia (José).
Calleaba Gutiérrez (María Luisa).
Calleja Esteban (Fernando).
Campos Gómez (Luis).
Campos Lastras (Niló),
Cano Arsuaga (Julia Antonia).
Cañizares Blanco (Marina).
Caño Oliva (Cristóbal).
Cárceles Palencia (Ricardo).
Carvajal Ruano (Rafael José Joa-quín).

(Granizo Rodríguez (Eusebio).
Granizo Rodríguez (Manuel).
Guinea y Gauna (María de la Cón-

Pablos Nogal (Esperanza)
Pando Grima (José Ramón)
Panes Vdlaverde (Manuel)
Pardos Navarro (José ManUí
Parra de la Torre (Alejandro
Paz Aguilera (José Luis).
Paz Rodríguez (Juliana)!
Peinado Rozas (María de lacarnación).

cepeión) .
Guinea y Gauna (María Teresa).
Gutiérrez Gómez (Leonor).
Gutiérrez Pérez (José) .
Gutiérrez Fernández-Jaque (María

del Pilar).
Haca. Ibáñez (José) .
Herguedas Barroso (Luis).
Hernández Igartúa (Carmen) .•
Herrera Ferpández. (Carmen).
Hurtado Fernández (Andomaro) .
iglesias Prieto (María).
Indalecio Olmo (Antonio).
Jaqueti Hoyo (Jerónimo).
Jiménez Bermejo (Agustín) .
Jiménez Herranz (José) .
Jiménez Fernández-Cano (Pilar).
Lanzas y Ulécia (María del Pi-

lar de). \u25a0

Cupo de ex cautivos

Alonso Regidor (Victoriano).
Amador Sánchez (Eduardo).
Andrada Martín (Isabel).
Arias Chantres (Manuel).
Arranz Herrero (Francisco).
Bachiller Hita (Daniel).
Franco Ramos (Luis).
García Alonso (Alberto).

"

Laborda Revuelta (Manuel).
Lázaro González (Ju'io). )
Macías Santos (Isidoro).
Marcos Bustamante (María).
Membrado Aranda (Manas!).
Pérez-Cabrero Pellus |ManueI)
Rueda §anz (Marinaje
Ruiz de Ciria (Aurelio).
Sáinz y López (Antonio).
Sáinz Fernández (Víctor).
Santo TomásjCobos (Luis).
Simón Fonseca (Emilio).

Peral Plomillo (María).
Pérez Matute (María dt

dad
Pérez Día/. González

Pérez Pérez (Manuela
tina)

Pérez Ardura (José).
Pérez López (Andrés).
Pérez Povedano (José).
Pérez Viejo (\Ianuel).
Picón Agero (Fernando).
Pino González (Efrén).
Polarico Martínez (María dt

Angeles).

Casado Ituride (Pilar).
Cavanilles Batalla (Elvira).
Cemborain González (Eugenio).
Cerda Silvestre (Alfredo).
Cervantes Lanzas (Blanca Raquel).
Cervera Linares (Etelvina).
Cicero Jiménez (Manuela).
Cifuentes y González (María Pi-

lar de).

Lasa Saraso fa (Teresa).
Lavín Alonso (Emilio).
Leal Carrillo (Rogelio).
Legaz Méndez (Victorina). 1

-
Liceras Blazquez (Eduardo)."
López Briones (Pilar).
López Díaz (Etelvina Elena) .
López Mateos (Josefa).
López Rodríguez (Teodoro Cata-

lina).

Pontes Baños (María de los
res).

Pórtela Fernández (Concepcj
Pozo de D(iego (María Luisa
Prieto Domínguez (Serafín).
Quintas Castáns (María Tere¿

Quintero Domínguez (Espera
Radigales Rebolledo (María

lores).

Cupo de huérfanos y otras personas
económicamente dependientes de las
victimas nacionales de la guerra y de

.Colado Martín (Antonio).
Córdoba Cervantes (María del Pi-

lar de).
los asesinados por los rojos

Esteban de Quirós (Pedro).
Fernández García (Antonio).
Galán. Gutiérrez (María Luisa).
Galdín Martínez (María del Car-

men)..

Corral García (Isabel).
Corrales Diez (Elíseo).
Correas Salazar (Vicente).
Criado Martín (María del

men).

Lucas Carro (Gerardo).
Lucía iTraid (José) .
Malagón Alzueta (Araceli).
Malo Lozano (Alfonso Alberto).
Marín.Portelte (Pilar).
Márquez Pinero (Francisco de P.)
Maroto Maroto (Servilio).
Martín Berlanga (Cristina) .
Martín García (Luis).
Martín González (Antonio).
Martín Merino- (José María).
Martín Pro'naram (Héctor).
Martínez de la Fuente (Diego).
Martínez de la Fuente (Félix).
Martínez de Tejada e Isidro (José) .
Martínez Larriba (Esteban).
Martínez Sánchez (Lorenzo).
Martínez Valenzuela (Juan Bau-

tista) .

Ramos García (Manuel).
Rey Agudo (¡Tomasa Soleda
Rodríguez Martín (María de

lar.).

Car-

Cuesta Abánades (Simeón).
Cuevas Llovera (Enrique de las).
Díaz Reguilón (José).
Díaz Alonso (Amalia).
Díaz de Cerio y Navajas (Teresa).
Domínguez Reina (María jesús).
Dubois y de Vargas (Soledad).
Elorza Marín (José).
Escanilla Lorenzo (José).
Fernández del Barrio (María Te-

resa).

García Escudero (María de los Do-
lores). Rodríguez' Pozo (Valentín).

Rodríguez Cuadrado (José Ma
Rodríguez Manso (Enrique).
Rodríguez Rodríguez (Eduard
Rojas Proharam (María Dolot'Romanos Aranda (Carmen).
Romero Rodríguez (Aurora).
Romero Jiménez (Luis).
Romero de Aguílar (Francisco
Roncero Serrano (Catalina),.
Roquero Esteban (Ricardo)..
Rozas Montero (Vicente)/
Riubio Alonso (Remedios),
Ruiz Ibáñez (Anecto).
Ruiz Puertos (Ángel).
Saavedra Azpillaga (Felisa)-
Saavedra Azpillaga (Julia).
Sánchez Arena (Dolores).
Sánchez Gómez (José Luis).
Sánchez Llorca (Sinforos®).
Santaolalla Cerezo (Manuel).
Santiago Benages (María Paz
Santos Cabezuelo (Eduardo).
Sanz Estébanez (Rosa María)
Sarda Estadella (Ramón).
Scheider Ceroni (Antonia Ros;i
Segura Chacón (Ana María).
Segura Zafra (Jesús).
Sen y Selva (Damián Andrés

la).

Gil Crespo (Adolfo).
González de

Carmen).
Miguel (María d«l

Hernando Hernando (Teodoro).
Isaurriaga Aldasoro (Manuel).
Llórente Morales (Manuel).
Maulla Pérez de Ayala (Pedro).
Manzanedo Muñoz (María de los

Desamparados) .
Fernández Crehuet (Mercedes).
Fernández

*
Peñas (José).

Fernández Rodríguez (María "d
los Angeles).

Flores Barrero (Milagros).
Flores García (Aurelio).
Fornis Moreno (César).
Fuentes Delgado (José).
Fuentes Estévez (Antonio).
Gadea Mari (Juan Bautista).
Gálvez Annáiz (Carlos).
Gallego Muriel (María Teresa).
García Camba de Santiago (José)
García Corcuera (Isabel).
García Alvarez (Leonor).
García Crespo (María del Carmen)
García Díaz (Luis). \u25a0
García Hernández (Angeles)..I
García Morte (Armando). I
García Pueyo (Julián). I
García Rodríguez (Antonio).I
García Signo (Celia). I
García Suárez (Agustín). I
Garcimartín- Sáez (Consolación M
Garrote de Francisco (MaríajÉB
Gayé Cuella (Benisario). |^H
Gen-ás Alvarez (María de^B

sario)H

Moreno de la Puente (María Jesús).
Muñoz-Reja Delgado (Vicente).
Pascua Bravo (Isabel).
Rojo García (Luisa).
Sánchez-Cascado y Martín-Portu-

gués (Dolores).
Martínez Zarraute (Luis Giner).
Martínez Peláez (María del Ro-

sario).Udias Barcala (Cecilia Tomasa)
Tumo libre

Acevedo Carrasco (María del Car-
men).

Martínez Zurdo (Vicente). -
Martínez Bone (María Luisa).
Martínez Bone (Antonia).
Mata Castellano (José).
Mazarracín Lala-nda (Rosa).*
Melida y Oíteyza (Nicolás).
Méndez y Soler (Antonio).
Merido Arribas (Anunciación).
Miguel Alonso (Luis de).
Miguel Blanco (Rosario).
Minnocci Salamanca (María del

Carmen).

Aguayo Martón (José).
Alcalde Valbuena (Julián

nuel).
Ma-

Alcaraz López (Teresa).
Alcorta Martínez (Bonifacio).
Alonso Rodríguez (Angeles).
Alonso Bargueño (Felisa).
Alonso Moreta (María del

grano).
Sa-

Alvarez Builla y Buílla (María Te-
resa).

Minnocci Salamanca (María Luisa).
Molina Maeso (José).
Monreal Luqtle (María del Pilar).
Moreno Gimeno (Valentín Luis).
Moreno González (Ambrosio).
Moriones Casas (Manuel).
Morón Crehuet (José).
Morón Corral (Carlos).
Montesinos Sequiel (Manuel).
Montesinos Espada (María Te-

resa).

Alvarez Castellanos Ferná n d e z
(Gonzalo).

Serraba Román (Joaquín).
Sevillano, Soblechero (Agustín
Sevillano Aranda (Blas).
Sierra Para (Jesús).
Simón Tobalina (Carmen de).
Soler Terón (María).
Sotillo González (Fernando).
Tamayo Borragán (Társila).
Tejedor Escribano (María).
Tello García (Manuel).
Tena D<íaz (Alejandro)..
Terrero Altoñana (Guillermo).
Tobías Honrado (Manuel).
Torres Collado (Encarnación)-
Torres Molina (Isabel).

-

Torres iTbrralbo (Francisca).
Torregrosa Altolaguirre (iLuis)
Torres y Torres (Pilar).
Tóuxne y Pérez Seoane (María I

sari o).

Alvarez Sánchez (Francisco).
Alvarez Sánchez (Irene).
Alvaro Izquierdo (Ángel). )
Amat Fernández (Josefa).
Andrés Martínez (Tomás).
Andrés Ribes (Julio).
Antón Aparicio (Paulino).
Antona Arocha (Victorino).
Araujo López (Angeles).
Arranz Jiménez (María del Pilar).
Arroyo Pertasse (Mercedes Luisa).
Atañe y Millo(María del Carmen).
Aymerich Picatoste (Concep-

ción de).

Ro-

Gil Ballestero (Luis).
Gómez Rjamonde (Josefa).
Gómez de Aranda (Manuel).
Gómez Pérez (Ángel).
González Collado (Mariano).
González Collado (Rafael).
González Alvarez (Emiliano Fé-lix).

Muncharaz Robledo (Sandalio).
Municio Moreno (Eugenio).
Muñoz iTorres (Eusebio).
Navarrete Miras (María Josefa).
Neira Gondar (Manuel Ángel).
Nogueira Lasheras (Benito).
Ocaña Manso (Antonio Enrique)
lOrive Martín (Juana).
Ortega Valero (Rosa).
Orts y Martínez (Josefa).
Osorio Perucho (Luisa).
Osorio Perucho (Enriqueta).
Ovejas Simón (Manuel).
Ovejas Simón (María Luisa).
Pablo Losada (José de).

González Alonso (Manuel).
González Alonso (Marino)'
González Cíque (Pilar).
González Collado (Alejandro),
González Estrada (Roberto).
González Rives (Rosario).
González García (Aquilino).
González Rodríguez (José).
González. Sánchez (María Luz)

Azaña Moles (Manuela).
Baeza Rivas (María del Pilar).
Baeza Rivas (María Teresa).
Balbin Pechuán (Matilde).
Baraño Martínez (Adelfa).

"

Barrajón Morales (Angeles).
Benegás Sánchez (María Dolores).

Tuñón Altolínez (Fernando).
UVbina García (Pilar).
Crgoiti Urgoiti (Luis).
Valcáreel Rodríguez (Espera nz
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Valero Ridocci (Gonzalo).
Valeiras de Tierra (Emilia).
Varona Ortiz (Margarita) .
Vázquez Fernández (Purificación).
Vega Seijo (Josefa).
yeoa Hernández (Bartolomé).
Vega Hernández (Eugenia Victo-

ria) • -
Vicente Bilbao (Juan) .
Vidal Luis -(Olegario).
Villarrubia Fernández (Alfonso).
Werner Domínguez (Carlos) . .

sobreprecio que por estas caracterís-
ticas especiales pueda ser percibido
por los industriales debidamente au-
torizados para esta fabricación.

Por lo expuesto,- a propuesta de la
Oficina Central de Precios de este
Ministerio y en virtud de lo dispues-
to en el artículo 20 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno 'de 26 de
septiembre último,

Esta Secretaría General Técnica
ha resuelto lo siguiente :

recargo alguno en concepto de ope-
raciones de niquelado o cromado, las
cuales están prohibidas para esta
clase de artículos, en virtud de lo dis-
puesto en la Orden de este Ministe-
rio de 31 de julio último (((Boletín
Oficial del Estado» número 228).-

El importe de este anuncio será sa-
tisfecho por el adjudicatario o a pro-
rrateo entre ellos, s¡ fueran varios.

Madrid, nueve de noviembre de mil
novecientos cuarenta y dos.

Director.
\u25a0 Á.—386)(G. C.

—
4670)

4.
0 A partir de i.° de febrero de

IQ43i no podrán ponerse a la venta
ningún tipo de bicicleta que 'no se
ajuste al modelo único de serie seña-
lado en el artículo primero. \u25a0

Delegación de los Servicios Hi=
dráulicos del Tajo

(Los aspirantes que hayan sido ex-

cluidos de esta relación y se conside-
ren con derecho a figurar en ella, pue-
den formular reclamación por escrito
ante el señor Presidente del Tribu-
nal, en plazo" de tres días hábiles, que
terminará a las trece horas del día 21

de los corrientes.

i-° A partir de la fecha de la pre-
sente disposición, los fabricantes de
bicicletas no podrán producir más
que un solo modelo de serie en cada
uno de los tipos de caballero, señora,
niño y niña, el cual deberá ajustarse,
como mínimo, en características y en
calidad de materiales, a las declara-
das por los propios fabricantes en Ios-
estudios, de costo presentados en la
Oficka de Precios de este Ministerio
y ser garantizado contra defectos de
fabricación por el plazo mínimjo He

5-° Antes de i.° de enero próxi-
mo, el Sindicato Nacional del Metal
procederá .a remitir a esta Secretaría
General Técnica una relación de fa-
bricantes que con anterioridad al 18
de julio de 1936 se dedicaban a la.fa-
bricación de bicicletas especiales de
encargo, los cuales podrán seguir fa-
bricándolas para suministrarlas direc-
tamente al usuario, sin que en ningún
caso puedan ser vendidas por inter-
mediarios. Asimismo, antes de i.°de
enero de 1943, dicho Sindicato Na-
cional propondrá a esta Secretaría
Generad Técnica las diferentes carac-
terísticas que distinguirán estas bici-
cletas especiales de las de serie mo-
delo único y él sobreprecio que como
máximo podrán percibir los fabrican-
tes por cada una de dichas caracte-
rísticas.

A G U A S
Habiendo solicitado la Obra Sin-

dical Educación y Descanso la auto-
rización necesaria para la utilización
del río Manzanares, en los trozos
comprendidos entre las presas de La
Isla y el Puente dé la Florida, para
las prácticas de remo, así como 'a
construcción en el tajamar de La Isla
de un embarcadero provisional, v
procediendo la información pública
correspondiente, se publica a conti-
nuación la Nota-extracto, haciéndose
constar que se abre un plazo de trein-
ta días naturales, a contar del siguien-
te al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, a fin de que puedan
presentarse en esta Delegación, sita
en Madrid, eii la calle de Fortunv,
número 4, las personas o entidades
interesadas, las reclamaciones u ob-
servaciones que estimen pertinentes
contra la petición de referencia, que-
dando de manifiesto en dicha Dele-
gación el expediente mencionado,
para cuantos deseen examinarlo.

Los ex combatientes de la División
Azul podrán continuar presentando
instancias y documen;.os hasta el <lía
antes de dar comienzo los ejercicios.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. un año

Madrid, 16 de noviembre de 1942.
El Secretario del Tribunal, firmado:
J. S. Zuazagoitia.

—Visto bueno :El
Presidente del Tribunal, firmado :
Augusto García Moreno.

Con el fin de hacer efectiva esta
garantía, todos los fabricantes de bi-
cicletas de serie deberán remitir a
esta Secretaría General Técnica, por
conducto del Sindicato Nacional del
Metal, en un plazo máximo de diez
días, a contar desde la fecha de pu-
blicación de esta disposición en el
«Boletín Oficial del Estado», un plie-
go de condiciones de fabricación del
modelo único de bicicleta, en cada
uno de sus tipos, en ef cual se de-
tallarán las características del mis-
mo, así como calidades de materias,
esmaltes, etc., que han de ser utili-

Comisaría General de Abastecí* 6.° Dfedo el carácter de especiales-
de los materiales utilizados en la fa-
bricación de bicicletas, los industria-
les suministradores de los mismos no
podrán, como consecuencia de la Or-
den de la Presidencia del Gobierno de
25 de septiembre último (((Boletín
Oficial del Estado» del 30), modifi-
car sin autorización expresa detesta
Secretaría General Técnica los pre-
cios que actualmente vienen practi-

mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

COPIA DE UNA ORDEN
«Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 316, de fecha 12 de noviembre de
1942.— Ministerio de Industria y Co-
mercio.—Secretaría General Técnica.
Fijando los precios de bicicletas mo-
delo único.

Nota-extracto

zados Las obras que comprenden son las
necesarias para instalar el embarca-
dero provisional en el tajamar de La
Isla, con entramados de madera y
con las dimensiones y disposición
que en planta y alzado figuran en el
croquis que acompaña a su solicitud.
La obra irá emplazada en el tajamar
de aguas arriba de La Isla y siguien-
do sensiblemente el eje de la misma.

El Sindicato Nacional del Metal
estudiará dichos pliegos de condicio-
nes y los remitirá debidamente infor-
mados en un plazo máximo de ocho
días a esta Secretaría General Técni-
ca, para su aprobación definitiva.

cando
7.° Queda sin efecto la resolución

de esta Secretaría General Técnica de
fecha 17 de marzo de 1042, por la
que se fijaban precios de venta a] pú-
blico de distintos tipos de bicicleta.

Por resolución de esta Secretaría
General Técnica de fecha' 17 de mar-
zo de 1942 se fijaron precios de ven-
ta para distintas clases de bicicletas
de caballero, señora y niños.

Se considera conveniente la supre-
sión de esta variedad de clases, re-
duciéndolas a un solo tipo, toda vez
que las dificultades de suministro de
materiales para esta fabricación, por
ser más necesaria su utilización en
otros sectores de la industria, 'ha es-
tablecido ya de hecho una uniformi-
dad en los tipos, por lo cual el man-
tener una variedad de calidades con
diversidad de precios serviría sola-
mente para que éstos se aplicaran in-
debidamente, sin guardar la debida
relación entre calidad y precio.
,. 0r otra parte, la Orden de este
'Ministerio de 31 de julio último, so-
ore utilización de metales, estableceya una limitación de esta diferencia-
ron de calidades, al prohibir el ni-
velado y cromado para los artículosde bicicletas.

Lon el fin de que la fabricación de
solo tipo de bicicletas no redunde
Perjuicio de sus condiciones de

se estima indispensable exi-
gir una garantía de fabricación.

Hay qUe tener en cuenta, además,,
e el costo de fabricación ha expe-

dientado aumento en virtud de las
t

z?s sufridas por determinados ma-
nales y también por la mano de

rP

rf' com°consecuencia de la nueva

dust^ en-tación del traba J° ?n la in_
-rria siderometalúrgica, autorizada

£r Grden del Ministerio de Trabajo'

p
1.6 de julio de 1942,

a fi.
Tla|men^e» se considera necesario,

los
11 • evitar un posible abuso, en

10 0Pfe^los' de Jar claramente definido*sPer/
<kbe entenderse por bicicletas

cond
-'

\u25a0
de en<:argo y regular susu,c 'ones <je ventaj as{ como el

2.° Los precios de venta máximos
de este modelo único de bicicleta se-
rán los siguientes :

Madrid, a 5 de noviembre de 1942
El Secretario general técnico, C
Abollado.

Madrid, 10 de noviembre de 1942
Francisco Benavides.

»

•
En

fábrica Alpúblico Madrid,' a 13 de noviembre de
1942.

—
El Gobernador Civil, Jefe- de

los Servicios de Abastecimientos y
Transportes, firmado: Carlos Ruiz.

(G. C.-4.67 2)

(G. C —4.671) (O.—3-774)
Pesetas Pesetas

AYUNTAMIENTOSBicicleta para caba-
v» llero ...••••

Bicicleta para señora
395
438
357
390

465 DE LA PROVINCIA
515
420»" niño

Parque de Intendencia de Madrid OLMEDA DE LA' CEBOLLA
» nina Hago saber : Que habiendo apro-

bado la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento el pro-
yecto* de modificaciones al Presu-
puesto del corriente año, para la for-
mación del Presupuesto que habrá
de regir en el próximo ejercicio de
1943, queda expuesto aquel docu-
mentó en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
que se contarán desde la fecha del
presente edicto, para que pueda ser
examinado por cuantas personas lo

deseen y se puedan formular en di-
cho plazo y en los ocho días si-
guientes las reclamaciones u* obser-
vaciones que se estimen oportunas ;

todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto Municipal vigente y 5.

0 del
Reglamento de la Hacienda Munici-
pal, fecha 23 de agosto de 1924.

Olmeda de la Cebolla, a 20 de oc-
tubre de 1942.— El Alcalde (fir-

4.607M

Los precios anteriores deberán en-
tenderse para bicicletas sin neumáti-
cos, incluso embalaje, debiendo sumi-
nistrar sin recargo alguno el equipo
normal de herramientas y la bomba.

En concepto de mayor costo de
transporte, los precios de venta al
público señalados podrán sufrir los
siguientes recargos para las provin-
cias que se citan :

ANUNCIO

Necesitando el expresado Estableci-
miento proceder a la adquisición de
leña para la confección de ranchos
para el soldado, y paja de pienso para
el ganado del Ejército, en cantidad
suficiente para cubrir las necesidades
del Parque y los Depósitos de Inten-
dencia dependientes del mismo, du-
rante el primer trimestre del próximo
año 1943, se pone en conocimiento de
aquellas personas o entidades a quie-
nes pudiera interesarles la venta de
dichos artículos, que durante diez
días, a partir de la fecha de la publi-
cación de este anuncio, se admitirán
pliegos de ofertas en las oficinas de
la Jefatura del Detall de este Parque,
Pacífico, 36, los días laborables, de
doce a una, en cuyas oficinas podrán
enterarse de las cantidades que han
de adquirirse, como asimismo de los
pliegos de condiciones técnicas que
han de reunir los indicados artículos,
como las legales del concurso, debien-
do tener en cuenta los señores oferen-
tes de leña cuanto se dispone respecto
al precio de este artículo en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de fe-
cha 15 de octubre del año actual (Bo-
letín Oficial del Estado núm. 290, pá-
gina 8.251).

Por
bicicleta

Pesetas

Ciudad Real,' Córdoba, Ge-
rona, Cuenca, Lugo y
Orense

Albacete, Badajoz, Coruña,
Granada y Pontevedra ...

Almería, Huelva y Sevilla.
AHcante, Cartagena, Jaén y

Murcia
Cádiz y Málaga (X.—3425)

Los precios de la* bicicletas desti-
nadas a la venta en los territorios es-
pañoles fuera de la Península serán
los que resulten de aplicar lo deter-
minado en la Orden de este Ministe-
rio de 30 de abril de 194 2 («Boletín
Oficial del Estado» número 125).

3.0. Sobre los precios de venta al
público señalados no podrá aplicarse

CANILLAS
Para conocimiento general, se

anuncfa a! público que. a partir del
día 15 de enero del año próximo, se
realizarán las exhumaciones en el
Cementerio municipal de esta villa
de los cadáveres inhumados con an-
terioridad al i." de enero de 1933 en
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Sepulturas temporales, especiales y
de Beneficencia.

sional de las obras, la cual se elevará
a definitiva una vez aprobada por el
Ayuntamiento.

Lozoya, 9 de noviembre de 1942.
—

El Alcalde, Aniceto Sanz.
se sigue contra Ángel Zapatero Sanchez, que habito en la calle de Sta Engracia, núm. 108, piso entres^"lo num. 2, y de conformidad a

,"

dispuesto en los artículos 45 y 46 Jla mencionada ley de Responsabili-
dades Políticas, se ha acordado anun

"

ciar la incoación de dicho expediente"
con el fin de hacer saber que debenprestar declaración cuantas personas
tengan conocimiento de la conductapolítica y social de dicho inculpado
antes o después de la iniciación delGlorioso Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquel pertenecientes, pudjendo
prestarse tafes declaraciones ante
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. r,o ante el deprimera instancia o municipal del do-
micilio del declarante, los cuales re-mitirán a este Juzgado las declaracio-
nes directamente el mismo' día en que
las reciban, y que ni el fallecimiento,
ausencia o incomparecencia del pre-
sunto responsable, detendrá la trami-
tación y fallo del expediente.

Madrid, 8 de octubre de 1942.
—

El
Secretario, Francisco de P. RSves.—
Ricardo Alvarez.

(G. C ,—4.688) (0.-3-775)Quienes deseen renovar las sepul-
turas lo solicitarán, mediante instan-
cia, en las oficinas de este Ayunta-
miento antes del día 20 del próximo
mes de diciembre ;pasado dicho pla-
zo perderán el derecho a hacerlo y no

se les admitirá reclamación de clase
alguna.

Canillas, 12 de noviembre de 1942.
El Alcalde

- Presidente, Francisco
Román.

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos o en la Deposi-
taría municipal, la fianza definitiva
por el importe del 4 por 100 del rema-
te, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previos los trámites
legales proceden tes"*^"*^"*^"*^"*^"*^"*B

VALLECAS
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de esta Corporación muni-
cipal, por término de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en
el Boletín (Oficial.de la provincia,
el expediente relativo al .Proyectó xde
Transferencia de Crédito número 2,

dentro del Presupuesto extraordina-
rio aprobado en 1941, para Obras en
el Poblado de Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro, cuyo expediente
puede ser examinado por los contri-
buyentes y entidades interesadas y
formular las reclamaciones u obser-
vaciones que se estimen pertinentes
sobre el citado proyecto, durante di-
cho plazo de exposición, a tenor de
10.dispuesto en el artículo 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal vi-
gem;

¡^RaoscumTtosgastasongme la su-
asta, incluso los en perió-

dicos oficiales y particulares, serán
de cuenta del adjudicatario.(G. C—4.693) (X.—3.423)

Para el bastanteo de poderes se lia
designado al Letrado Jefe de la Ase-
soría Jurídica, don José Rómulo de
Torre Sáenz.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Formado- por la oficina de Inter-

vención de este Ayuntamiento el pro-
,yecto de Presupuesto para el próxi-

mo ejercicio de 1943, queda expuesto

al público por término de ocho días y
ocho más, con arreglo a cuanto de-
termina tiEstatuto y Reglamento de
Hacienda Municipal vigente.

Las obras comenzarán a los ocho
días de haberse formalizado la escri-
tura pública, terminando a. los tres
meses, salvo caso de fuerza mayor
comprobado por el Ayuntamiento.

Los licitadores que ofrezcan termi-
nar las obras en menor plazo lo íarán
necesariamente en el que señale, con
la ventaja de ser preferido en el mis-
mo tipo, si coincidiera con otro licita-
dor, una vez abiertos los sobres y be-
chas las pujas a la llana que previene
la Ley. '

San Lorenzo del Escorial, a 9 de
noviembre de 1942.

—
El Secretario,

P. L., Antonio Martín.
(G. C.-4.692) (X—3.422)

'allecas, a n de noviembre de
Alcalde (firmado).1942

FUENTIDUEÑA DEL TAJO (G. C—4.696) (O.-3.778)

A partir de la fecha del presente
anuncio quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de qtlince días, la
Matrícula Industrial y los documen-
tos de la Contribución Rústica, para
que puedan ser examinados .por los
contribuyentes, que podrán hacer las
reclamaciones que estimen proce-
dentes.

FRESNO DE TOROTE
Los pagos se realizarán a buena

cuenta con certificaciones del Arqui-
tecto municipal, abonándose con car-
go al presupuesto del ejercicio co-
rriente hasta cien mil pesetas, y el res-
to, en el Presupuesto de 1943.

El proyecto del Presupuesto muni-
cipal ordinario formado para el afio
1943, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, durante
los cuales y ocho más pueden presen-
tarse las reclamaciones que se estimen
pertinentes. •

-—13-361)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Chamartín de la Rosa, 7de noviem-
bre de 1942.

—El Alcalde-Presidente,
M. Torres Garrido.

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios, expedidos por esta Ca-
ja General en 20 de junio de 1905, con
los números 217.950 y 334.533 de en-
trada y 75-594 y 58-924 de registro,
correspondientes a dos depósitos de
2.000 pesetas, en Amortizable 4 por
100, y 46 pesetas, en metálico, res-
pectivamente, constituidos por don
Jesús Salvador y Ucar, para garan-
tía de sxi cargo de Procurador de los
Tribunales en el Juzgado de primera
instancia dé Arenys de Mar, a dis-
posición de la Audiencia Territorial
de Barcelona,

Fresno de Torote, a i.°de noviem-
bre de 1042:

—
El Alcalde, Cesáreo

Rivas.
Fuentidueña de Tajo a 11 dé no-

viembre de 1942.
—

El Alcalde (fir-
mado).

Modelo de proposición

(G. C—
4.691) (X.—3,421)

Don ..., vecino de ..., que habita
en la calle de ..., núm. .... enterado
de la subasta para las obras de pavi-
mentación en las calles de Valdeace-

(G. C—4.694) (X.—3.424)

LOZOYACHAMARON DE LA ROSA Por el presente 'se hace saber que
se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y
por el plazo que a continuación se
expresa, los documentos fiscales si-
guientes : •

El Ayuntamiento Pleno, en sesión,

celebrada el día 28 de septiembre úl-
timo, acordó anunciar subasta públi-
ca para contratar las obras de pavi-
mentación de las calles de ,Vaideace-
deras, Pedro Villar, Castillejos, Te-
tuán y Serrano, con sujeción a los
pliegos de condiciones y cuadros' de
precios tipos redactados al efecto y
por importe de ciento ochenta y siete
mil ciento setenta y una pesetas con
cincuenta y seis céntimos. \u25a0

deras, Pedro Villar, Castillejos, Te-
tuán y Serrano, por cuenta del Ayun-
tamiento de Chamartín de la Rosa,
hace constar que se compromete a eje-
cutar dichas obras con arreglo a los
proyectos y condiciones facultativas
y económicas que figuran en el expe-
diente, con una baja de un ... por
ciento sobre los precios tipos (o^en el
precio tipo).

Matrícula industrial y de comercio,
a los efectos tributarios de 1943, por
término de diez días. 4^

Se previene a la persona en cuyo
poder se 'hallen que los presente en

esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a

su legítimo dueño, quedando dichos
resguardos sin

-
ningún valor ni efecto

transcurridos que sean dos meses,

desde la publicación de este anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de i929-

Listas cobratorias de la Contribu-
ción Urbana, para dicho año, por tér-
mino de ocho días.Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras no
sean inferiores a los tipos fijados por
la Junta creada por R. O. de 26 de
marzo de 1929.

-, El plazo para optar a la subasta es
el de veinte días hábiles, contados
desde el siguiente al en que se inser-
te el presente anuncio en. el Boletín
Oficial del Estado, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposicio-
nes con arreglo al modelo que al fi-
nal se inserta, de diez de la mañana
a dos de la tarde, en el Negociado
Central de la Secretaría municipal, y
cuyas proposiciones deberán ser ex-
tendidas en papel del Timbre del Es-
tado de clase sexta, en pliegos cerra-
dos y lacrados, y acompañados por
separado del resguardo que acredite
haber consignado, en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría mu-
nicipal la cantidad de tres mil setel
cientas cuarenta y tres pesetas con
cuarenta y cinco céntimos, en con-

0 de depósito provisional, reinté-
io con los sellos municipales co-

rrespondientes.
- -

Lista cobratoria de Rústica y Pa-
drones sobre Patente Nacional de
Automóviles para dicho ejercicio, por
término de quince días.- . •

Lozoya, 9 de noviembre de 1942.
—

El Alcalde, Aniceto Sanz.
(Fecha y firma.) s

.(G- C.-4.695) (O—3.777)
(G. C—4.689) (X.—3.420)

SAN MARTÍNDE LA VEGA
LOZOYA

Se halla expuesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento el proyectó de
Presupuesto ordinario de ingresos y
gastos de este Municipio, formado
por la Comisión Gestora para el año
de 1943, a fin. de que en el plazo de
ocho días, contados desde el siguiente
al en que este anuncio se inserte en el
Boletín Oficial de esta provincia y
los ocho días posteriores, pueda ser
examinado por los habitantes del tér-
mino municipal y formular las recla-
maciones que estimen oportunas-

Lozoya, 9 de noviembre de 1942.
—

El Alcalde, Aniceto Sanz.

La Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento, en sesión de 29 de
septiembre, acordó habilitar un cré-
dito con imputación al capítulo Vil,
artículo i.°, concepto 2." del superá-
vit de-la liquidación del Presupuesto
de 1941, para las obras de abasteci-
miento de aguas.

'

Madrid, seis de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

El Ordenador de Pagos,
I. Sánchez Estevan"

(A—399)

A V I S O
Lo que se hace público en cumpli-

miento del artículo 12 del Reglamen-
to de Hacienda municipal, para oír
reclamaciones, durante el plazo de
quince días.

San Martín de la Vega, 31 de oc-.
tubre de 1942.

—
El Alcalde, Eusta-

quio Sevilla.

Don Eusebio Carazo, propietario
del establecimiento de vinos sito en

la calle de Bretón de los Herr^f;
numero 56, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a dona

Los pliegos de condiciones faculta-
vas y demás antecedentes están de
manifiesto en la Secretaría municipal
(Negociado Central), de este Ayun-
tamiento.

(G. C—4.687) (X.-3.419) bel Cossío
\u25a0Lo que se hace público por nicu.-

e este anuncio para general <:Qn(
â

"

miento de los señores que Pueda "
cer alguna reclamación contra dlC

sindustria, entendiéndose que
°

acreedores que no lo hagan de

de los ocho días siguientes al &

publicación de este anuncio, P^d|
rán el derechxwHiacerioco^^^Ma la LevH

(G. C—4.690) . (O.-3.776)
LOZOYA PROVIDENCIAS JUDICIALES

Terminado el plazo para optar a la
subasta, se procederá al día siguiente
hábil, a las doce en punto, en la Sala
capitular del Ayuntamiento, bajo la
Presidencia del señor Alcalde o Te-
niente Alcalde en quien delegue., y
eoñ asistencia dé otro Teniente Alcal-
de, a la apertura de pliegos presenta-
dos, para hacer la adjudicación provi-

Instruido expediente de habilita-
ción de crédito, sin transferencia, pa-
ra
'

atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se "halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juezde instrucción núm. 9, en el expe-
diente^ sobre responsabilidades políti-
cas núm. 35, del corriente año, que

(A.—39»
Clones

ImP. Provincial.—Dr. Esq***0' 5
*


